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Contexto Regulatorio AmbientalContexto Regulatorio Ambiental

CreaciCreacióón de Ministerio de Ambiente (1997)n de Ministerio de Ambiente (1997)
PromulgaciPromulgacióón Ley de Gestin Ley de Gestióón Ambientaln Ambiental
Competencias superpuestas sobre varios Competencias superpuestas sobre varios 
recursos: bosques, suelo, aire, ruido, recursos: bosques, suelo, aire, ruido, 
biodiversidad, recursos marinos, biodiversidad, recursos marinos, etcetc
Debilidad PolDebilidad Polííticatica
Factores de Gobernabilidad entran en Factores de Gobernabilidad entran en 
escena:  descentralizaciescena:  descentralizacióón n 
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La Ley de GestiLa Ley de Gestióón Ambiental permite al Ministerio del n Ambiental permite al Ministerio del 
Ambiente delegar funciones a los gobiernos seccionales Ambiente delegar funciones a los gobiernos seccionales 
con el objeto de facilitar las funciones de control y con el objeto de facilitar las funciones de control y 
administraciadministracióón de los proyectos y normas de proteccin de los proyectos y normas de proteccióón n 
ambiental.ambiental.

Ley OrgLey Orgáánica de Rnica de Réégimen Municipal se establece como gimen Municipal se establece como 
una de las funciones de los municipios el prevenir y una de las funciones de los municipios el prevenir y 
controlar la contaminacicontrolar la contaminacióón del medio ambiente en n del medio ambiente en 
coordinacicoordinacióón con las entidades del Estado competentes. n con las entidades del Estado competentes. 
AdemAdemáás, el arts, el artíículo 9 de la Ley Especial de culo 9 de la Ley Especial de 
DescentralizaciDescentralizacióón establece como responsabilidad de los n establece como responsabilidad de los 
municipios el controlar, preservar y defender el medio municipios el controlar, preservar y defender el medio 
ambiente asambiente asíí como exigir estudios de impacto ambiental como exigir estudios de impacto ambiental 
en proyectos de infraestructura realizados en su en proyectos de infraestructura realizados en su 
territorio.territorio.



Agricultura y Medio AmbienteAgricultura y Medio Ambiente
DESDE LO LOCALDESDE LO LOCAL : Algunas normas espec: Algunas normas especííficas ficas 
para proteger el medio ambiente se encuentran para proteger el medio ambiente se encuentran 
en ordenanzas municipales tal es el caso de la en ordenanzas municipales tal es el caso de la 
Ordenanza Municipal emitida por el Municipio del Ordenanza Municipal emitida por el Municipio del 
CantCantóón n QuinindQuinindéé para la prevencipara la prevencióón y control de n y control de 
la contaminacila contaminacióón de los rn de los rííos os QuinindQuinindéé, Blanco y , Blanco y 
todos los rtodos los rííos que baos que baññan el Cantan el Cantóón y sus n y sus 
respectivas afluentes; producidas por las respectivas afluentes; producidas por las 
descargas ldescargas lííquidas, industriales y las emisiones quidas, industriales y las emisiones 
hacia la atmhacia la atmóósfera (sfera (Registro Oficial No. 89 de 16 Registro Oficial No. 89 de 16 
dede diciembre de 1998.)diciembre de 1998.)
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Competencias comerciales y Competencias comerciales y 
agragríícolascolas

Las actividades de cultivo y comercializaciLas actividades de cultivo y comercializacióón de palma n de palma 
en Ecuador se rigen bajo las normas contenidas en la en Ecuador se rigen bajo las normas contenidas en la 
Ley de Desarrollo Agrario y las regulaciones del Texto Ley de Desarrollo Agrario y las regulaciones del Texto 
Unificado de LegislaciUnificado de Legislacióón Secundaria y en la Ley de n Secundaria y en la Ley de 
Comercio Exterior e Inversiones.Comercio Exterior e Inversiones.

Estas leyes son normas marco que regulan aspectos Estas leyes son normas marco que regulan aspectos 
relativos tanto a la extraccirelativos tanto a la extraccióón, procesamiento y n, procesamiento y 
comercializacicomercializacióón interna y externa de palma, cuanto al n interna y externa de palma, cuanto al 
control de los efectos ambientales y a la salud humana control de los efectos ambientales y a la salud humana 
relacionados con dicha actividad. Sin perjuicio del relacionados con dicha actividad. Sin perjuicio del 
cumplimiento de los cuerpos legales mencionados, cumplimiento de los cuerpos legales mencionados, 
existen otras normas especexisten otras normas especííficas de carficas de caráácter regional, cter regional, 
nacional y local que tratan aspectos relacionados con el nacional y local que tratan aspectos relacionados con el 
cultivo de palma y su comercializacicultivo de palma y su comercializacióón. n. 



Sin embargo Sin embargo ……
En el caso de la producciEn el caso de la produccióón y extraccin y extraccióón de n de 
palma africana el Ministerio del Ambiente, como palma africana el Ministerio del Ambiente, como 
autoridad ambiental nacional, exige a las autoridad ambiental nacional, exige a las 
empresas empresas palmicultoraspalmicultoras, principalmente aquellas , principalmente aquellas 
localizadas en zonas altamente sensibles como localizadas en zonas altamente sensibles como 
la Provincia de Esmeraldas, la presentacila Provincia de Esmeraldas, la presentacióón de n de 
estudios de impacto ambiental a fin de autorizar estudios de impacto ambiental a fin de autorizar 
la presencia de las mismas. Dicha Evaluacila presencia de las mismas. Dicha Evaluacióón n 
incluye aspectos tales como Anincluye aspectos tales como Anáálisis de la llisis de la líínea nea 
base  caracterizacibase  caracterizacióón del medio bin del medio bióótico, abitico, abióótico tico 
y social, descripciy social, descripcióón del proceso productivo, n del proceso productivo, 
identificaciidentificacióón de impactos  y disen de impactos  y diseñño de un plan o de un plan 
de manejo  la presentacide manejo  la presentacióón  mn  mááxima y su. xima y su. 



CAPACIDAD INSTITUCIONAL FRENTE CAPACIDAD INSTITUCIONAL FRENTE 
AL LIBRE COMERCIO:  SECTOR AL LIBRE COMERCIO:  SECTOR 

AGRAGRÍÍCOLACOLA

En el caso del cultivo de palma africana no se En el caso del cultivo de palma africana no se 
establecen competencias especestablecen competencias especííficas en relacificas en relacióón n 
a la produccia la produccióón sostenible.  La Ley y el n sostenible.  La Ley y el 
Reglamento de Desarrollo Agrario establecen los Reglamento de Desarrollo Agrario establecen los 
objetivos generales de la polobjetivos generales de la políítica agraria del tica agraria del 
Ecuador, sin embargo el desarrollo normativo no Ecuador, sin embargo el desarrollo normativo no 
repara en especificidades que explique el nivel repara en especificidades que explique el nivel 
de coordinacide coordinacióón n interinsticionalinterinsticional que debe operar, que debe operar, 
es decir el ces decir el cóómo interactuar con  la Autoridad mo interactuar con  la Autoridad 
Ambiental Ambiental CompententeCompentente (MAE) (MAE) 



SuperposiciSuperposicióón de Competencias y n de Competencias y 
VacVacííos:os:

Existe un vacExiste un vacíío respecto de las polo respecto de las polííticas sectoriales de ticas sectoriales de 
producciproduccióón sostenible para la agricultura. A pesar de que n sostenible para la agricultura. A pesar de que 
la Ley de Desarrollo Agrario hace referencias al manejo la Ley de Desarrollo Agrario hace referencias al manejo 
sostenible del recurso suelo y  menciona como objetivos sostenible del recurso suelo y  menciona como objetivos 
la preservacila preservacióón del ambiente, y la conservacin del ambiente, y la conservacióón de los n de los 
ecosistemas, biodiversidad e integridad del patrimonio ecosistemas, biodiversidad e integridad del patrimonio 
gengenéético del patico del paíís, estas pols, estas polííticas no han sido ticas no han sido 
interiorizadas por la cartera del ramo interiorizadas por la cartera del ramo ––Ministerio de Ministerio de 
Agricultura Agricultura --, para regular la producci, para regular la produccióón palmn palmíícola de cola de 
forma especforma especíífica y orientarla a sostenibilidad, ya que es fica y orientarla a sostenibilidad, ya que es 
el Ministerio del Ambiente quien ha reclamado este rol, el Ministerio del Ambiente quien ha reclamado este rol, 
con el otorgamiento de licencias ambientales previo la con el otorgamiento de licencias ambientales previo la 
presentacipresentacióón de estudios de impacto ambiental. n de estudios de impacto ambiental. 



DESARROLLO DE CAPACIDAD DESARROLLO DE CAPACIDAD 
INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

La evoluciLa evolucióón jurn juríídica que se observa a nivel dica que se observa a nivel 
internacional, ha servido para impulsar en el internacional, ha servido para impulsar en el 
úúltimo decenio la generaciltimo decenio la generacióón de normativa n de normativa 
ambiental en el paambiental en el paíís, y quizs, y quizáás esta demostracis esta demostracióón n 
de capacidad institucional en materia ambiental de capacidad institucional en materia ambiental 
pudiera ser potenciada si se pudiera estructurar pudiera ser potenciada si se pudiera estructurar 
mmáás coherentemente la gestis coherentemente la gestióón productiva con n productiva con 
la gestila gestióón de proteccin de proteccióón ambiental.  A n ambiental.  A 
continuacicontinuacióón se ilustra la tendencia a regular n se ilustra la tendencia a regular 
aspectos ambientales en el paaspectos ambientales en el paíís  a partir de una s  a partir de una 
norma internacional.norma internacional.
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Si miramos la tendencia normativa nacional Si miramos la tendencia normativa nacional 
proveniente de acuerdos internacionales asproveniente de acuerdos internacionales asíí
como de leyes nacionales, es fcomo de leyes nacionales, es fáácil apreciar que cil apreciar que 
la tendencia es positiva, aprecila tendencia es positiva, apreciáándose eso si un ndose eso si un 
efecto regulatorio tardefecto regulatorio tardíío, ya que la tendencia o, ya que la tendencia 
normativa internacional marca un fuerte inicio normativa internacional marca un fuerte inicio 
en la den la déécada de 1940, cuando el desarrollo cada de 1940, cuando el desarrollo 
normativo nacional, muestra sus ornormativo nacional, muestra sus oríígenes en la genes en la 
ddéécada de 1970. cada de 1970. 
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LECCIONES DEL LIBRE COMERCIOLECCIONES DEL LIBRE COMERCIO

En tEn téérminos generales se puede mencionar que rminos generales se puede mencionar que 
el presupuesto de que a mayor liberalizaciel presupuesto de que a mayor liberalizacióón n 
comercial  mayor sercomercial  mayor seráá el impacto ambiental en el impacto ambiental en 
el agro, no es siempre un presupuesto acertado.  el agro, no es siempre un presupuesto acertado.  
No siempre las actividades de alta sensibilidad No siempre las actividades de alta sensibilidad 
ambiental serambiental seráán ganadoras en procesos de n ganadoras en procesos de 
apertura comercial a pesar de la percepciapertura comercial a pesar de la percepcióón n 
general de que el capital natural abarata los general de que el capital natural abarata los 
costos de produccicostos de produccióón y favorece la n y favorece la 
sobreexplotacisobreexplotacióón de recursos naturales.n de recursos naturales.



Queda claro que los factores estructurales de las Queda claro que los factores estructurales de las 
industrias agrindustrias agríícolas que generan condiciones colas que generan condiciones 
propias de competitividad tienen un gran peso,  propias de competitividad tienen un gran peso,  
en consecuencia los factores de competitividad en consecuencia los factores de competitividad 
no siempre radican en la existencia de no siempre radican en la existencia de 
condiciones naturales de produccicondiciones naturales de produccióón.  Sin n.  Sin 
embargo el libre comercio puede ser un estembargo el libre comercio puede ser un estíímulo mulo 
de gran utilidad a la hora de transformar las de gran utilidad a la hora de transformar las 
estructuras productivas, el incremento de su estructuras productivas, el incremento de su 
competitividad y prepararse para la insercicompetitividad y prepararse para la insercióón n 
global.global.



Sin embargo para Sin embargo para elel mediano y largo mediano y largo 
plazo plazo existenexisten posibilidadesposibilidades de de 
incrementosincrementos mayoresmayores comocomo consecuenciaconsecuencia dede
incrementosincrementos en en 
lala escalaescala yy tecnologtecnologíía a disponiblesdisponibles, pero sin , pero sin 
duda requerirduda requeriráán de un movimiento importante n de un movimiento importante 
de inverside inversióón y de la generacin y de la generacióón de las n de las 
condiciones para competir como es el obtener condiciones para competir como es el obtener 
un sistema de reglas de origen que flexibilice el un sistema de reglas de origen que flexibilice el 
origen de las capturas, para que la capacidad origen de las capturas, para que la capacidad 
instalada de procesamiento pueda elevar su instalada de procesamiento pueda elevar su 
competitividad frente al mercado competitividad frente al mercado 



•• Vale la pena comentar que el impacto de un tratado de Vale la pena comentar que el impacto de un tratado de 
libre comercio en la sostenibilidad de un determinado libre comercio en la sostenibilidad de un determinado 
sector no solo se evidencia por la vsector no solo se evidencia por la víía del incremento de a del incremento de 
la exportacila exportacióón y la consecuente aceleracin y la consecuente aceleracióón del impacto n del impacto 
ambiental, si no tambiambiental, si no tambiéén debido al impacto que pueda n debido al impacto que pueda 
provocar por el hecho de implementar medidas de provocar por el hecho de implementar medidas de 
““abaratamiento de costosabaratamiento de costos”” en el caso de no ser una en el caso de no ser una 
industria competitiva, para evitar su colapso.  Esto nos industria competitiva, para evitar su colapso.  Esto nos 
lleva a pensar que la implementacilleva a pensar que la implementacióón de sistemas legales n de sistemas legales 
e institucionales de gestie institucionales de gestióón ambiental y la generacin ambiental y la generacióón de n de 
polpolííticas consensuadas, no solo deben ser efectivas en el ticas consensuadas, no solo deben ser efectivas en el 
caso del incremento de las exportaciones en ciertos caso del incremento de las exportaciones en ciertos 
sectores productivos, sino para evitar un impacto en la sectores productivos, sino para evitar un impacto en la 
competitividad interna de los sectores productivos, para competitividad interna de los sectores productivos, para 
que estos no afecten sus procesos productivos en que estos no afecten sus procesos productivos en 
detrimento de factores de sostenibilidad.detrimento de factores de sostenibilidad.



FinalmenteFinalmente……
•• Uno de los resultados del estudio radica en el Uno de los resultados del estudio radica en el 

hecho de que la institucionalidad ambiental no hecho de que la institucionalidad ambiental no 
requiere solo de normas y polrequiere solo de normas y polííticas vigentes, ticas vigentes, 
sino de una cultura institucional y una prsino de una cultura institucional y una prááctica  ctica  
impulsada por un firme liderazgo. En ese sentido impulsada por un firme liderazgo. En ese sentido 
podemos apreciar un sinnpodemos apreciar un sinnúúmero de normas y mero de normas y 
leyes que afirman que los objetivos de tal o cual leyes que afirman que los objetivos de tal o cual 
regulaciregulacióón se dirige a la sostenibilidad, pero en n se dirige a la sostenibilidad, pero en 
la prla prááctica los factores de sostenibilidad siguen ctica los factores de sostenibilidad siguen 
estando lejos de ser internalizados de forma estando lejos de ser internalizados de forma 
adecuada en los sistemas de producciadecuada en los sistemas de produccióón.  n.  



CONCLUSICONCLUSIÓÓNN

El libre comercio requiere una autoridad El libre comercio requiere una autoridad 
ambiental fortalecidaambiental fortalecida
Una permanente coordinaciUna permanente coordinacióón n 
interinstitucional e igual capacidad de interinstitucional e igual capacidad de 
generacigeneracióón de poln de polííticas ticas ““consensuadasconsensuadas””
Liderazgo polLiderazgo políítico no solo ptico no solo púúblico pero blico pero 
tambitambiéén a nivel privadon a nivel privado
ParticipaciParticipacióón ciudadana activa y reactivan ciudadana activa y reactiva


